
MUNICIPALID.AD DE LAS CONDES
DURECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO
D'EPART,AMENTO DE HIGIENE AMBIENTAL

'os

SECC. i' N' 2

LAS CONDES, 1 3 JUN 2Ü22

O PRESENTE: La Licitación Pública para la "CONTliATACION
CONSULTA VETERINARIA A DOMICILIO DESTIN,ADO A

VECINOS DE LA COMUNA DE LAS CONDES", ID N'o 2345-60-LE21, del portal

www.mercadopublico.cJ-publicada con fecha el 05 de mayo de 2021rÉI Acta de Autorización de

Resolución de Adjudicación ID N' 2345-60-LE21;'La necesidad de renovar la contratación realizada

en virtud de ]a Licitación Pública por el plazo necesario para adjudicar la nueva Licitación Pública

relativa a los mismos servicios; El punto 14.1 de las Bases Administrativas Especiales, denominado

"Plazo de contrato y renovación" en el que se indica que: "Na aó;/a///e, ex raja ler ro z,e le///e a Zo.f /#/en?lei

mlinicipales, podrá rellouarse por única ueR.J basta por tln plano má)dmo de seis (6) meses, contados desde el

pe ózm/e /o de/.piaZO d¿/ óo /na/a o/:@ a/l"; El Infom)e de Imputación N' 4363, de fecha 6 de judo de

2022, de la Dirección de Administración yFinanzas; Certificado de Inicio de las prestaciones de los

servicios fecha 13 de junio de 2022, El Decreto .Ncaldicio Sección l 'N'3385 de 27 de Juro de 2021

que establece el orden de subrogancia del cargo de .Ncalde; Y en uso de las facultades que mc

confieren los Art. 56 y 63 del DFL N'l del Ministerio del Interior de fecha 9 de mayo de 2006,

publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que fija el Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizado de la Leyó"18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. /'

DECRETO

RENUEVASE el contrato con la empresa IDENTIFICATION SYSTEMS 200DATA

LIMITADA, RUT N'77.409.220-K, por ]a Licitación Pública para ]a "CONT]RATACION

DEL SERVICIO DE CONSULTA VETERINARIA A DOMICILIO DESTINADO A

VECINOS DE LA COMUNA DE IAS CONDES", ID N' 2345-60-LE21, del portal

www.mercadoolJblice:d, de conformidad a lo establecido en el número 14.1 de las Bases

Administrativas Especiales que rigen dicho proceso hcitatorio, por un plazo de 46 días.

/'

2. IDENTIFICATION SYSTEMS 200DATA LIMIT.ADA, RIJT NO 77.409.220-K, deberá ,

mantener la vigencia de la Garantía de Fiel Cmplimiento del Contrato, de confomlidad con lo

señalado en el punto 5.2. de las Bases Administrativas Generales.

3 En todo lo demás rige lo establecido en las Bees de Licitación Generales, Bases Administrativas

Especiales y Bases Técnicas, Anexos, y la oferta presentada, de la licitación pública denominada

''CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTA VETERINARIA A
DOM[CIL[O DESTIN.ADO A VECINOS DE ]..A COMUNA DE LAS CONDES", ID

NO 2345-60-LE21, del portal www.mercad!:>ollblicQ:c!!

/'



M EJOR PARA TODOS

4. El gasto se imputará al Subtitulo: 22 Bienes yServicios de Consumo'ítem: 08 Servicios Generales;''

Asignación: 999 Otros; Asignación intima 002001 Zoodata Leda/(bntracuenta: 532{681)2.008,/

Valor UTM 80, Programa: Servicios Veterinarios./'

5. PUBLIQUESE el presente Decreto .Alcaldicio a través del portal wws::!Jn!:l;ciadepl¿blica:d

ID N'2345-60-LE21 y emítase la correspondiente Orden de(lk)mpm, por la Dirección de '

Compras Públicas, Logística y Gestión.

ANÓTESE, COMUNÍQUKSE Y ARCHÍVESE
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TRIBUC[ON:

Dirección de (control

DiKcción Juddica
Dincción de(bmpms Públicas, Logistica yGestión
Departamento de Finanzas

Departamento de Tesorera Municipal
Dincción de Desanolo(i)munitario

Departamento de Higiene Ambiental y Zoonosis

Departamento de Gestión yPnsupuesta
Oficina de Partes
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Las Condes 13 de junio 2022

En relación a la "CONTRATACION DEL SERVICIOS DE CONSULTA

VETERINARIA A DOMICILIO DESTIN.ADO A VECINOS-DE LA COMUNA DE LAS

CONDES", ID N:' 2345-60-LE21, de] porta] EEBc:!ilg!:cgdQplJ]2]i€Q:C],.publicada el 05 de mayo de

2021; La Orden de Compra N' 2345-898-SE21 de .fecha 06 de junio de 2021, en ja que-consta la

contratación de la empresa Electronic Aríiínal Identiñication Systems Zoodata Limitada, RUT N?,

77.409.220-K, El punto 14.2. Inicio de la prestación de los servicios 't/ /n/c/o de /a prestad/ón de/

servicio. será. dentro de los 15 días siguientes a contar de la notificación de ia Adjudicación en el portal

www.mercadopublico.cl, fe¿ha que en todo caso podrá ser modificada por mutuo acuerdo de ias

partes".
/

Por lo anterior, se certifica que el inicio de actividades corresponde al día 14 de junio del 202 1

/
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